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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE D E LA REPUBLICA 

SENADO 
~~RE ltDOII A 

O ID RJu • 
• e el rtioulo 74 de la Cona ,itución, consagra que 

"los habi t s de 1 R · blica ti nen el derecho de reunir e pe fi-

ca ente p todos los fine lícitos del vida, sin otr li ·t ci n 

gue la neo sari para r el mantenimiento del orden público" ; 

IDO : e el 19 de julio de 1961 -un mes y d!as penas de 

beberse dec itado la ·s bochorno~. tiranía que recuerdo.n lo anales 

patrios- , fu~ promulgada la Ley o. 5578, tendente controlar toda cl.n 

se de reunión,o ianif at e · ' 1 pública que se eeleb en el p 1s, p -

ra tr t r de ahogar con modo de proceder, 1 ansi y inconteni le 

e líber d q e bu1).1 n lo oorazon y n las entes de todo lo do­

inico.nos; 

• • e st tra si puestas al pue lo , en na.da lo hi-

ciaron retroced r , ino que ~s bien lo i pulsaron a ech r por tierr 

las aspiraciones e ndo de los nuevos amos que heredaron los despo­

jos de aquella , hasta lJegor a costa de angra, luto y sufrimientos -

inenarr bl a, a laboror el cli de oor•tico necesario para la celeb~ 

oi n de una aleccione libres, e o producto es el go i rno que ac-

t l t orient los destinos n cio es; 

e 1 cit da y oue re la las r uniones y 

feGt ciones p#blºcas , e t6 en contradicci ' n con el precepto constitu­

oi~nal ntes citado; no just ificandose t poco su manteni iento rente 

a un gobierno de pura extracci n populnx , con todos los medios a su al 

c. nce para tener y garantizar el orden público , so pell!l de consti-

tuir ese est do ~ cosas , a to ne ac·vn de t n vitul derecho d 

l a perao 

ue en est orden de ideas , se hoce i perati o d -

rogar lo Ley o. 5578 del 19 de julio de 1961 y toda l as reglamentaciQ 

nes que han sido su consecuencia. 
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SENADO CONGRESO NACIONAL ~C,¡/ R.ErURLIC.A DOM NIC.ANA 

·-o • d ... , v•-u. _..., .. u 
ASUNTO: o. :,578 del 9 ·u1 o/61 

t cion ~ p lic • 
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~ aero l e 
r nion nif P AG, ' • 

Ic LO m reo: u a. d ro ea.a 1 o.557 a 119 

588, que gul 
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1961, ublic d en et Ofici -
n f t cio p ~ líe ll 1 • .1 , co o to 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado 
y demás Senadores. 
Presentes . 

Distinguidos compañeros: 

S nto Jo7ingo , 
Junio 26, 196') . 

SENADO 
RE 8 JC. OOMINK A 

La Comisión Perma nente de Justicia se per mite recomendar la 

aprobación del proyecto de ley presentado por los Senadores Doctores 

Manuel 1lafael García Lizardo y slníbc:1.l Campa,,.na , y Lic . Carlos Juan 

Urisolíu Poloney, mediante el cual se deroga la Ley No .5578, del 19 

de julio de 1961, publicada en la Gaceta Oficial No . ~588 , oue reru­

la l as reuniones o manifestaciones pública s a celebrarse en el naís, 

así como todos los reglamentos dictacos con motivo de su e~ecución 

o aplicación , porque evidentemente esos textos legales son contra­

rios a las disposiciones del rt.74 de la Constitución , y atenta­

torios a las prácticas de la democracia . 

Osiades dor a Oviedo 



SENADO 
O¡¡~ REPUIILl(A OOMl'IICANA 

Sefíor 
.r1residente del senado y de1ña s 
Senadores, 
CIUD1W .-

J1\.NTv lJOlúNG0 , 25 de junio 
de 1963. 

Distinguidos Compañeros Legisladores: 

Nos permitimos someter a su consideraci6n, 

un proyecto de ley •tue tiende a que sea derogado la Ley 

número 5578 de fecha 19 de julio de 1961, 0ue regula toda 

clase de reuni6n 6 munifestaci6n pública en la Rei:,úl- lic"l -

Dominicana . 

Dada la traseendencia de este proyecto de ley, 

c ... ue tiene por fín primordial en que cese un estado de cosas -

atentatorio a un importante derecho humano, cual es el r,ue tie­

ne todo individuo de reunirse con los demás par a fines nacíficos, 

no dudamos que este asunto merecerá su inmediata anroblci6n , con 

lo cual haremos un bien a la Iatria que espera de nosotros todo 

cuanto podamos darle a través de nuestras elevadas funciones. 

Con gracia s sBludan muy atent 

te, 

.-

Sena dor por _________ .-



Santo Jomin(,o , J . !t. 

352 7 u) ~o • 1963 

Señor 
r. J os6 fülfue 1-ol.i. 1a U! e 1a 

l'residdnte ue la l•á .:ra ae Diputau~s 
u espaoho. 

'e or residente: 

Aprobado poe el Senado en sesión de esta mi4 

mo. fecha, pU.ceno remitir a ust€d parn los fineg oonstituci~ . 
na1ea el proyocto do ley neclinnte el cutl (iUedn ~orogada la 

T,ey ,No . 5578 del 19 de julio de 1961, que regul>o lis reuniones 
tyv\/ 

o mafest!iciones ublicas n celebra1·.se en el pa1s . 

~ste proyect~ de ley fué introducido al ~ena.­

do mediante moción or el denador G~rcía Lizardo. 

omr . 

:teutamente le salud , 

Thelma ft'rius e Rodríguez 
Vlce"Presidonte, en funciones 

.-



a: NSIDE:i 1\1.JC : Que el artículo 74 de la Constitución , consgra que 

"los habitantes ae la rt e, ública tienen el derecho de reunirse P-ª 

cí :'i caMen te para todos los f ines lícitos o. e la vida , sin otra 

li 1itación que la necesaria pura ase2urar el munteni:Jiento del 

orden público" ; 

CON'3illlllLUIDO : Que el 19 de julio de 1961 - un mes y días a pen.is -

de haberse d ecapitaoo la ,~ás bochornosa tiraní a que recuerdan 

los ü!lules patrios-, f~é promulgada la Ley número 5578 , tenaente 

u cont.~olar todu clase a. e reunión ó r ianif estación pública que se 

celebrara en el país , pura tratar de ahobar con t3Sc 11odo ae pro ­

ceder , el ansia ya incontenible de libert:.,.d que buy:ia en los co ­

razones y en las c:1entes de l:.Odos los ao 1i11icanos ; 

CONJIDffiA!',DO : ..iue estas trabas impuestas al pueblo , en nada lo -

hicieron t} etroce..',er , sino que mús bien lo impulsarcim a echar por 

tierra las aspir aciones de tnancto de los nuevos ai•1os que hereda- ­

ron los despojos de aquélla , hasta llegar a costa de sangre , lu 

to y sufrí _iento s inenarrable$, a laborar el clima de,uocrático ne 

cesario pura la celebración o.e unas elecciones libres, cuyo pro -

dueto es el eobierno que a ctuull'lent e orli:imta los c. estinos nacio­

nal es ; 

COl SIDER.ANOO : _¿ue la citada Ley que regula las reuniones y muni ­

f est aciones públicas , está en contradicción con el pree epto con.§_ 

titucionul antes citado ; no justificándose tampoco su mantimimieg 

-co frente a un ~obierno de pura extracción popular , con todos los 

medios a su alcance para .. iantener y 6 urunt izar el orden público ,­

so pena de constitui r ese estado de cosas , una total .... ~egtrci:-ón de 
- .. ' " 

-can vit.11 derecho de lu personali d.G.d humana ; 
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CDN'3IDERAf'"JO : ..¿ue eB este orden de ideas , se hace im.perativc., 

a erogar la Ley número 5578 del 19 Je julio cte 1961 y todas -

las reglamentaciones que han siao su conc ecuencia. - -------

El 1..,ongreso l,ucional , en nombre ae la r-epública , ua a.aao la 

siguiente Ley : 

AR'!'ICUI.O UNIOO : ~uedu derobuda lu Ley nú..1ero 5578 del 19 de 

julio de 1961 , publicada en la Guc~u Oficial 8580 , que re­

rula lus reuniones ó rnunifestaciones públicas a celebrarse 

en el país , así cor:io toda s los reglamentos aictaaos con moti 

vo de su ejecución ó aplicación. 
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